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Bogotá, D.C., 30 de agosto de 2023. 
 
 
Señores 
CONTRIBUYENTES 
juridicanormativa@dian.gov.co 
 
 
Ref.: 2° adición al Concepto General sobre los impuestos saludables 
 

Tema: Impuestos saludables 

Descriptores: Hecho generador 

Fuentes formales: Artículos 513-1 y 513-6 del Estatuto Tributario 

 
 
Cordial saludo. 
 
 
De conformidad con los artículos 56 del Decreto 1742 de 2020 y 7-1 de la Resolución DIAN No. 91 
de 2021, este Despacho está facultado para absolver las consultas escritas generales que se 
formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 
cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones descritas 
anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las 
decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el presente pronunciamiento, esta Subdirección absolverá un interrogante que se ha 
formulado en torno a la interpretación y aplicación de los impuestos saludables, a saber, el impuesto 
a las bebidas ultraprocesadas azucaradas (IBUA en adelante) y el impuesto a los productos 
comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o 
grasas saturadas (ICUI en adelante), no sin antes anotar que los mismos regirán a partir del 1° de 
noviembre de 2023 (cfr. artículo 96 de la Ley 2277 de 2022), con la adición al Concepto General de 
la referencia (Concepto 003744 - interno 383 del 28 de marzo de 2023). 
 

2.1. ¿Los insumos o ingredientes utilizados para elaborar las bebidas 
ultraprocesadas azucaradas (incluyendo los concentrados, polvos y jarabes) o 
los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto 
contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas están gravados con 
los impuestos saludables? 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el punto #2 de este pronunciamiento, los insumos o ingredientes 
-objeto de consulta- no están gravados con los impuestos saludables, salvo «dichos insumos o 
ingredientes, individualmente considerados, correspondan a bebidas ultraprocesadas azucaradas 
(incluyendo los concentrados, polvos y jarabes) o a productos comestibles ultraprocesados 
industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas en los 
términos definidos por la Ley» (énfasis propio). 
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En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 
internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, 
dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 
Con copia a la peticionaria del Radicado N° 000842 del 02/05/2023. 
 
Proyectó: Tomás Jaramillo Quintero - Dirección de Gestión Jurídica 
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